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La creaciéon del Aula Ideas Medioambientales-UCLM de Transicion Energética y
Descarbonizacion del Sector Gasista responde a la necesidad de generar conocimiento
aplicado y fortalecer la formacién en un dmbito clave para la sostenibilidad y la lucha contra el
cambio climético. La descarbonizaciéon del sector gasista constituye un reto estratégico dentro
de la transicién energética, y la colaboracién entre la Universidad de Castilla-La Mancha e
Ideas Medioambientales permite desarrollar actividades académicas, de investigacion vy
divulgacién que contribuyen a la formacién de futuros profesionales y a la transferencia de

conocimiento hacia el sector productivo.

Para la Universidad de Castilla-La Mancha, este Aula supone una oportunidad para potenciar
la investigacion en energias renovables, eficiencia energética y nuevos vectores energéticos
como el hidrégeno verde, asi como para reforzar la relacién con el tejido empresarial y facilitar
la insercion laboral del estudiantado en sectores emergentes. Para Ideas Medioambientales,
esta colaboracién representa un espacio de innovacioén y generacion de talento orientado al
desarrollo de soluciones aplicadas a la descarbonizaciéon y la sostenibilidad energética.

Por ello, el Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditacién de la Universidad de Castilla-La
Mancha (en adelante, UCLM), a propuesta del Aula Ideas Medioambientales—-UCLM de
Transicidbn Energética y Descarbonizacién del Sector Gasista, convoca la edicion
correspondiente al curso académico 2025/2026 de los Premios a Trabajos Fin de Grado y
Trabajos Fin de Master, bajo los principios de transparencia, publicidad, concurrencia
competitiva, objetividad, igualdad y no discriminacién, eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados por la Universidad y eficiencia en la asignacién y utilizacién de los recursos

publicos, conforme a las siguientes:

Primera. Objeto
La presente convocatoria tiene por objeto la concesion de los siguientes premios:
1. Premio al mejor Trabajo Fin de Grado (TFG) del Aula Ideas Medioambientales—UCLM.

2. Premio al mejor Trabajo Fin de Mdster (TFM) del Aula Ideas Medioambientales—UCLM.
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Los trabajos deberdn estar relacionados con la transicién energética y la descarbonizacién

del sector gasista, incluyendo, entre otros, los siguientes dmbitos temdaticos:
e Descarbonizacién del sector energético y del sector gasista.
e Energias renovables y eficiencia energética.
e Hidrégeno verde y otros vectores energéticos sostenibles.
e Cambio climdtico, mitigacién y adaptacion.
e Planificacién energética y territorial sostenible.
e Sostenibilidad ambiental aplicada al sector energético.

e Innovacién tecnolégica, digitalizacion, andlisis de datos e inteligencia artificial aplicada

a la transicién energética.

e Modelos de negocio, regulaciéon y politicas puablicas vinculadas a la transiciéon
energética.

Segunda. Requisitos de las personas participantes

Podrd participar en esta convocatoria el estudiantado de la UCLM que cumpla los siguientes

requisitos:

1.  Haber defendido en la Universidad de Castilla-La Mancha, en cualquiera de las
convocatorias correspondientes al curso académico 2025/2026, un TFG en uno de los

grados oficiales o un TFM en uno de los mdsteres universitarios oficiales.
2. Haber obtenido una calificacién minima de 8,0 puntos sobre 10 en el TFG o TFM.
3. Que el trabajo sea original e inédito.

4. No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condicién de
beneficiario recogidas en el articulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones.

Tercera. Forma y plazo de presentacion de solicitudes

1. Las solicitudes se presentardn conforme al modelo que figura como Anexo I de la presente

convocatoria y se dirigirén al correo comunicacion@ideasmedioambientales.com

2. El plazo de presentacion de solicitudes permanecerd abierto desde el dia de la firma de
esta convocatoria hasta el 30 de octubre de 2026.
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Junto con la solicitud deberé aportarse la siguiente documentacion:
o Formulario de participacion debidamente cumplimentado.
o Copia del DNI, NIE o pasaporte.
o Copiadel TFG o TFM en formato PDF.
o Certificado académico en el que conste la calificacién obtenida en el TFG o TFM.

La organizacion podrd rechazar cualquier propuesta que no se ajuste estrictamente a lo
establecido en las bases y, cuando proceda, expedird los correspondientes justificantes de
participacién a los participantes admitidos.

Las comunicaciones relacionadas con esta convocatoria se realizardn exclusivamente a

través de la cuenta de correo electrénico aportado por el participante.

Cuarta. Premios y cuantia

Cada uno de los premios estard dotado con una cuantia de 600 euros brutos, a los que se

aplicardn las retenciones fiscales legalmente establecidas.

Quinta. Dotacion presupuestaria y fiscalidad

La presente convocatoria cuenta con un presupuesto mdaximo de 1.200 euros (MIL
DOSCIENTOS  EUROS), con
00550182/541A/48006 del Medioambientales-UCLM,
adecuado y suficiente. Ese crédito ha sido debidamente retenido con anterioridad a la

financiado cargo a aplicacibn  presupuestaria

Aula Ideas existiendo crédito

fecha en la que se hace publica esta convocatoria.

2. los premios objeto de esta convocatoria estardn sujeto a retencién del IRPF (Impuesto
sobre la renta de personas fisicas) o del IRNR (Impuesto sobre la renta de no residentes).
Serdn por cuenta de las personas premiadas todos los impuestos que graven la
percepcién de aquellos.

3. Elresto de las repercusiones que la obtencién de los premios tenga en la fiscalidad de las

personas premiadas, ser@n por cuenta de esta, por lo que la Universidad de Castilla-La
Mancha queda exonerada de cualquier responsabilidad al respecto.

Sexta. Obligaciones de las personas premiadas

1.

2.

La participacion en la convocatoria implica la aceptacion integra de estas bases.

Los trabajos premiados deberdn hacer constar en posteriores publicaciones o difusiones la

mencioén:
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3. Las personas autoras de los TFG/TFM premiados autorizan a la UCIM y a Ideas
Medioambientales a difundir su nombre y apellidos y a divulgar el trabajo con fines

académicos y de promocion del Aula.

4. El incumplimiento de las bases de la convocatoria, asi como la ocultacién de datos, su
alteraciéon o manipulacién, podré ser causa de desestimacion y, en su caso, de reintegro de
las cantidades percibidas en concepto de premio.

Séptima. Compatibilidad e incompatibilidad de premios

Estos premios son compatibles con otros premios recibidos previamente por los mismos
trabajos, procedentes de cualquier administracién o ente publico o privado nacionales, de la
Unién Europea o de organismos internacionales.

Octava. Descripcion o desarrollo de las pruebas y caracteristicas

1. Los/las solicitantes podrdn enviar al correo electrénico mrocio.fernandez@uclm.es /

comunicacion@ideasmedioambientales.com la copia de la memoria del TFG/TFM en

formato PDF, asi cualquier otra documentacién que estime que puede ser de interés para

una mejor valoracién de la calidad del trabajo.

1. La comisién de seleccion establecida en el apartado primero de la base décima valoraré
los trabajos presentados en base a los criterios de valoracion establecidos en el apartado
segundo de la base décima.

2. La comisién levantard acta de la sesién de valoracién, incluird en ella, al menos, las
puntuaciones obtenidas por cada uno de los trabajos presentados, y serd firmada por
todos sus miembros. Esta acta tendrd la consideracion de propuesta formulada por la

Comisidn, en los términos descritos en el apartado tercero de la base décima.
Novena. Organizacion

1. La organizacién de estos premios corresponde a la direcciéon del Aula de Transicion
Energética y Descarbonizacion del Sector Gasista.

2. Se habilita a
contemplado en estas bases, incluyendo aquellas eventualidades derivadas de las

la organizacién para resolver cualquier imprevisto sobrevenido no

circunstancias sanitarias de cada momento.
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Cualquier duda o consulta puede dirigirse a:
Aula de Transicién Energética y Descarbonizacion del Sector Gasista

mrocio.fernandez@uclm.es / comunicacion@ideasmedioambientales.com

Teléfono: 967 610 710 - EXT - 373

Décima. Comision de seleccion y criterios de valoracién

La adjudicacién de los premios se llevard a cabo en régimen de concurrencia competitiva,
se atenderd en todo caso a los principios de igualdad, mérito y capacidad y se velard por
la correcta acreditacion de los requisitos para garantizar unas condiciones de efectiva

concurrencia.

Se constituiréd una Comisién de Seleccion integrada por representantes de la UCLM y del
Aula Ideas Medioambientales—UCLM:

o Maria del Rocio Ferndndez Santos, directora del Aula de Transicidon Energética y

Descarbonizacién del Sector Gasista.

o Vicerrector/a de Innovacién, Empleo y Emprendimiento o persona en quién
delegue.

Los criterios de valoracién serdn:
o Calidad técnica y metodolégica del trabajo (5 puntos).
o Originalidad e innovacién del tema escogido (2,5 puntos).
o Contribucién a la transicién energética y a la descarbonizaciéon (2,5 puntos).

La Comision podrd proponer, en su caso, un listado de suplentes con el objetivo de cubrir

posibles renuncias, suspensiones o revocaciones.

Con todo lo anterior, la Comisién formularé la propuesta provisional de adjudicacioén, a la
vista de la propuesta formulada por el jurado, el Vicerrectorado de Estudios, Calidad y
Acreditacion de la Universidad de Castilla-La Mancha dictaré la correspondiente resolucion
de adjudicacién provisional de los premios, que recogerd la posicién de los/as solicitantes
y la puntuacion total que hayan obtenido, asi como las solicitudes excluidas con indicacion
de la causa de exclusién, y daré un plazo de tres dias para que los/as interesados/as
puedan formular alegaciones.

La resolucién provisional se notificar& a todos las personas solicitantes a través de su
correo electrénico institucional y se publicard tanto en el tablén de anuncios de la UCLM
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como en la pagina web del Aula Ideas Medioambientales-UCLM de Transicion Energética y

Descarbonizacién del Sector Gasista.

7. Una vez terminado el plazo de alegaciones a la resolucién de concesién provisional se
reunird nuevamente la Comisién de valoracién para estudiar las alegaciones recibidas,
tras lo que emitird la propuesta definitiva, a la vista de la cual el Vicerrectorado de Estudios,
Calidad y Acreditacion de la UCLM dictard la correspondiente resolucion de concesion
definitiva del premio, que recogerd la posicién de los/as solicitantes y la puntuacién total
que hayan obtenido, asi como las solicitudes excluidas con indicaciéon de la causa de
exclusiéon. Si no hubiera alegaciones se elevard la resolucién provisional a definitiva sin

necesidad de que se redina la comision.

8. La resolucién de concesidn definitiva se notificard a todos/as los/as solicitantes a través de
su correo electrénico institucional y se publicard tanto en el tablén de anuncios de la UCLM
como en la pagina web del Aula Ideas Medioambientales-UCLM de Transicién Energética y

Descarbonizacion del Sector Gasista. Asimismo, la resolucién de concesién definitiva se

comunicard a la base de datos nacional de subvenciones (BDNS).

9. Al acto de entrega del premio debe asistir los/las gancdores/cs. En caso de ser imposible
dicha asistencia, por razones justificadas, podrd ser representado/a por quien estime
conveniente.

10. Si la Comisidon de Seleccién considera que ninguno de los trabajos presentados tiene
calidad suficiente, los premios podrén declararse desiertos.

1. La decision de la Comision de Seleccién fundamentard y vinculard al érgano que haya de
decidir la resolucién final de la presente convocatoria.

Undécima. Renuncia, suspension y revocacion del premio

1. La persona premiada deberd renunciar al mismo cuando deje de cumplir los requisitos que
fundamentan la concesién del premio. La renuncia deberd presentarse mediante escrito
dirigido a la directora del Aula Ideas Medioambientales-UCLM de Transicién Energética y
Descarbonizacion del Sector Gasista. El escrito motivard la causa de dicha renuncia y
concretard la fecha a partir de la cual dicha causa concurra.

2. Serd causa de revocacién del premio el incumplimiento de las obligaciones establecidas
en la presente convocatoria. En estos casos, la persona premiada deberd reintegrar el
premio percibido.

3. En el caso de que el concurso quedase vacante por renuncia, revocacioén o cualquier otra
causa, se otorgaria a la persona suplente que correspondiera en el orden establecido, si lo
hubiera y cumpliera las condiciones requeridas.
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Duodécima. Aplazamiento o suspensién del concurso

1. En casos de fuerza mayor, el organizador podrd aplazar o suspender el concurso
publicandolo en los mismos medios donde se publico esta convocatoria.

2. En caso de suspension, previa solicitud dirigida a la organizacién, los/as participantes
podrdn retirar el material presentado, pudiendo recogerlo en un plazo méximo de quince
dias en el lugar que se indique desde la fecha de notificacion de la suspensién. El material
no retirado serd destruido.

3. En caso de aplazamiento, igualmente se comunicard a losf/as participantes esta
incidencia, publicandolo en los mismos medios donde se publicé esta convocatoria. El
material presentado podrd ser retirado o dejado en dep6ésito hasta la reanudacion.

Décimo tercera. Responsabilidad sobre la autoria y contenido de los trabajos presentados

1. Los/as participantes en el concurso responderdn personalmente de la legitima titularidad y
originalidad del trabajo presentado, asi como de la cesion del derecho de la imagen de las
personas que aparezcan, garantizando, por la sola participacién en este concurso, dicha
titularidad, asi como el cardcter original de la obra o trabajo. En caso de incumplimiento, la
persona responsable serd Unica y exclusivamente aquella que haya presentado el trabajo,
quedando la organizacién eximida de cualquier conflicto derivado por la no autoria de los
trabajos presentados.

2. El/la autor/a garantiza que el contenido del trabajo presentado, ya sea escrito o gréfico, no
dard lugar por su publicacién a ningun tipo de responsabilidad civil o penal para la UCLM, y
que no contiene declaraciones difamatorias, féormulas, recetas o instrucciones dafiosas,
violaciones de derechos de autor, de hombres comerciales, de marcas, de patentes o de
otras formas de proteccién de la propiedad industrial, del derecho a la intimidad u otros
derechos, y se compromete expresamente a indemnizar a la UCLM o sus licenciatarios de
cualesquiera gastos, dafios y perjuicios derivados de cualquier incumplimiento de esta
garantia o como consecuencia de reclamaciones de terceros en relacién con las materias
cubiertas por estas estipulaciones y garantias.

Décimo cuarta. Derechos de propiedad. Exposicion y divulgacion de los trabajos premiados
por la entidad organizadora

1. La autoria de los trabajos premiados corresponderd a los/as Iegitimos/os autores/as de
ellos, en los términos establecidos en las bases de esta convocatoria.

2. Cesion de los derechos: Los/as autores/as de los trabajos ganadores no ceden los
derechos de explotacion de los trabajos ganadores.
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Décimo quinta. Descalificaciones y penalizaciones

A criterio motivado del érgano convocante, en cualquier momento del procedimiento, el
incumplimiento de las bases de la convocatoria, asi como la ocultacién de datos, su alteracién
o manipulacién, podrd ser causa de desestimacion y, en su caso, de reintegro de las
cantidades percibidas en concepto de premio, independientemente de las acciones legales
que procedan conforme a lo establecido en Ley 38/2003 General de Subvenciones. En este
Gltimo supuesto se informaré a la BDNS.

Décimo sexta. Recursos

Contra la presente convocatoria, asi como contra la resolucién de concesién de la ayuda, que
pone fin a la via administrativa, podréd interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Seccién de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Ciudad Real, sede del
érgano autor del acto, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente al de su
notificacion.

No obstante, las personas interesadas podrdn optar por interponer contra esta resolucion,
recurso potestativo de reposicién en el plazo de un mes, a contar desde el dia siguiente al de su
notificaciéon, ante el mismo érgano que la dictd, en cuyo caso no cabrd interponer el recurso
contencioso administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolucién expresa o
presunta del recurso de reposicién, de conformidad con lo establecido en los articulos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las
Administraciones Publicas.

Firmado en Ciudad Real, en la fecha abajo indicada.

EL RECTOR
P.D. EL VICERRECTOR DE ESTUDIOS, CALIDAD Y ACREDITACION
DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA
(Resolucién de 13/01/2025, DOCM de 15/01/2025 y 24/01/2025)
José Manuel Chicharro Higuera
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Solicitud de participacion en la Convocatoria de Premios a TFG y TFM del Aula Ideas
Medioambientales—UCLM

Titulo de la convocatoria:

CONVOCATORIA DE PREMIOS A TRABAJOS FIN DE GRADO Y TRABAJOS FIN DE MASTER DEL AULA
IDEAS MEDIOAMBIENTALES-UCLM DE TRANSICION ENERGETICA Y DESCARBONIZACION DEL SECTOR
GASISTA. CURSO ACADEMICO 2025/2026

Datos del solicitante

Nombre y Apellidos: DNI:

Domicilio: NUmero: Piso:

Cédigo postal:

Localidad: Provincia:

Teléfono:

Correo electrénico:

Titulo del TFG-TFM:

Curso y convocatoria de presentacion del TFG-TFM:

Presento mi candidatura a la convocatoria de Premios indicada, de acuerdo con sus bases
reguladoras, que declaro conocer y aceptar.

SI/NO Autorizo el uso de miimagen en todo el material gréfico (videos, fotografias, etc.)
generado durante el concurso para las actuaciones relacionadas con él (rodee lo que
proceda)

En [o [ [0 [SY— de .

Fdo.:

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de proteccion de datos personales, le informamos que el responsable del tratamiento de sus datos
personales recogidos a través de este formulario es la Universidad de Castilla - La Mancha (UCLM), cuya direccién postal es calle Altagracia n® 50, 13071-Ciudad Real. Asi
mismo, le informamos que al rellenar este formulario y enviarlo da su consentimiento a la UCLM para tratar sus datos personales con el Gnico fin de gestionar su
participacién en esta convocatoria. Sus datos no seran cedidos o comunicados a terceros, salvo obligacion legal.

Le comunicamos que puede ejercitar los derechos de acceso, rectificacion y supresion, asi como los demas derechos recogidos en la normativa de proteccion de datos
personales, mediante solicitud por escrito dirigida al delegado de proteccién de datos de la UCLM a la direccion postal arriba indicada o en el correo electronico
proteccion.datos@uclm.es, acompanando la peticion de un documento que acredite su identidad. También tiene derecho a presentar una reclamacién ante la autoridad
de control espafola (www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la legislacién vigente.

Puede obtener mds informacion sobre el tratamiento de sus datos personales y descargar el Cédigo de Conducta de Proteccion de Datos Personales en la Universidad de

Castilla - La Mancha en www.uclm.es/psi.
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